
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  SANDRA FRANCO CHOIS 

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2022-00236-00 

PROVIDENCIA DEVUELVE DEMANDA 

 

Procede el Juzgado a devolver la demanda, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Conforme el artículo 6º, del CPTSS las acciones contenciosas en contra de las 
entidades de la administración pública sólo podrán iniciarse cuando se haya 
agotado la reclamación administrativa, misma que consiste en el simple reclamo 
escrito sobre el derecho que se pretenda. 
 
De la revisión de las pretensiones de la demanda se advierte que además de la 
declaración de anulación o ineficacia, se solicita el regreso automático o traslado 
de la afiliación de la demandante a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”; sin embargo, en el relato fáctico de la demanda 
el apoderado hace claridad en que aún no ha realizado la reclamación 
administrativa ante el ente administrador de pensiones demandado en relación a 
tal pretensión, por lo que deberá acreditar el cumplimiento de dicho requisito. 
 
Por otro lado, de la revisión de los hechos de la demanda, se advierte que la 
demandante además de encontrarse vinculada a la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., previo a ello se 
encontraba afiliada a la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
SANTANDER S.A., fondo que en la actualidad corresponde a la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., solicitando el traslado de la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS SANTANDER S.A. a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., siendo necesario integrar a dicha 
entidad al presente litigio, conforme lo dispuesto por el artículo 61 del CGP, 
aplicable en materia laboral por así permitirlo el artículo 145 del CPTSS.  
 
De conformidad con lo anterior, deberá también entonces adecuar el poder 
aportado a este asunto, pues el mismo no fue otorgado a fin de incoar 
pretensiones en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
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Por otro lado, debe acreditarse que, simultáneamente con la presentación de la 
demanda se hubiere enviado copia de esta y sus anexos, al canal digital que 
dispone la contraparte para notificaciones, ello conforme lo establecido por el 
inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 28 del CPTSS, se DEVOLVERÁ la 
demanda para que se presente nuevamente en forma integral y corregida, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 
Lo cual deberá ser remitido al correo institucional del Juzgado y de forma 
simultánea a la parte demandada - artículo 6° del Ley 2213 de 202-. 
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por SANDRA FRANCO CHOIS en contra de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por lo 
señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. El 
escrito deberá ser remitido al correo electrónico institucional del Juzgado y de la 
parte demandada. 
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en justicia Siglo XXI, realizar el formato de compensación 
correspondiente y comuníquese esta determinación al correo electrónico del 
abogado (olc.colhabogados@gmail.com). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
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